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INFORME CORRESPONDIENTE AL II CUATRIMESTRE DE 2021 

 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en los Decretos 2641 del 17 de diciembre de 2012 y 124 del 
26 de enero de 2016, la Asesora de Dirección con funciones de control interno de la Corporación 
Autónoma Regional del Magdalena CORPAMAG, se permite presentar el informe de seguimiento 
del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano-PAAC correspondiente al segundo 
cuatrimestre (mayo - agosto de 2021).  El PAAC está publicado en la página web de la entidad en 
el link: https://www.corpamag.gov.co/index.php/es/transparencia/planes-presupuesto-

informes/anticorrupcion-y-atencion-ciudadana; y  fue puesto a consideración de la ciudadanía y de 
todos los funcionarios de la Corporación, con el fin de garantizar la participación en su construcción 
y fortalecer la transparencia, el servicio al ciudadano, la rendición de cuentas y en general cada 
uno de los componentes que hace parte de este documento.  

 

1. OBJETIVO 

 
Realizar el seguimiento a las acciones definidas en el Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano-PAAC, de la Corporación Autónoma Regional del Magdalena CORPAMAG,  con corte 
al 31 de agosto de 2021. 

 
2. ALCANCE 

 
El alcance de este seguimiento es la verificación del cumplimiento de las acciones programadas 
en los seis (6) componentes del PAAC: 

 

1. Gestión del Riesgo de Corrupción- Mapa de Riesgos de Corrupción. Contiene 5 
Subcomponentes y 7 acciones. 

 
2. Estrategia de Racionalización de Trámites. Consta de 4 acciones. 

 

3. Rendición de Cuentas. Conformado por 4 Subcomponentes/Procesos y 16  acciones 
 

4. Atención al Ciudadano. Contempla 5 Subcomponentes y 8 acciones. 
 

5. Transparencia y Acceso de la Información. Consta de 5 subcomponentes y 13  acciones. 
 

6. Iniciativas Adicionales. Contiene 2 Subcomponentes 6 acciones. 

 
 

3. METODOLOGÍA 
 

La Asesora de Dirección, control interno, con el apoyo del equipo de esta oficina, verificaron y 
consolidaron en la matriz de seguimiento las evidencias del avance de las acciones remitidas por 
las dependencias responsables de su cumplimiento y las correspondiente al monitoreo que debe 
efectuar la Oficina de Planeación. 



Seguimiento Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 

2 

 

 

 

4. RESULTADOS DE SEGUIMIENTO POR COMPONENTES: 
 

Para el segundo cuatrimestre, el PAAC 2021 presentó un cumplimiento del 88% y un acumulado 
total del 42%, como se puede apreciar en la tabla No. 1. 

 
Tabla 1 Porcentaje de avance componentes del  PAAC 2021 

Componente 

% 
cumplimiento 

del primer 
seguimiento 

% 
cumplimiento 
del Segundo 
seguimiento 

% 
cumplimiento 

acumulado 

1. Gestión Riesgo Corrupción -Mapa de Riesgo de 
Corrupción 

90% 90% 52% 

2. Racionalización de Trámites 100% N/A 10% 

3. Rendición de Cuentas 100% 100% 52% 

4. Atención al Ciudadano 100% 63% 45% 

5. Transparencia y Acceso a la Información 75% 99% 42% 

6. Iniciativas Adicionales 98% N/A 48% 

TOTAL 94% 88% 42% 

 

De acuerdo al resultado arrojado en el segundo seguimiento, el componente con menor porcentaje 
de avance es el componente 4. Atención al Ciudadano, con un 63%.  
 
En el anexo  No. 1. Segundo seguimiento Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano (período 
mayo-agosto de 2021) se describen cada uno de los avances, evidencias y recomendaciones 
realizadas por control interno a cada ítem. 

RECOMENDACIONES 

 
1. Revisar e implementar las mejoras realizadas por control interno en el anexo No. 1, que 

hace parte integral de este informe. 
 

2. La Oficina de Planeación debe fortalecer el monitoreo al PAAC 2021 teniendo en cuenta 
los plazos establecidos para el cumplimiento de las acciones definidas, debido a que los 
responsables de la información están reportando en la fecha límite que tiene control interno 
para publicación del seguimiento en la página web, que por Ley debe hacerse en los 
primeros 10 días hábiles de cada cuatrimestre y que por ende no permite el análisis 
exhaustivo a la información reportada. 

 

 
Anexo: Segundo seguimiento Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano (período mayo-agosto de 2021). 


